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Informe del Secretario General

l. En su octavo período de sesiones, la Comisión pidió al Secretario General que
hiciera indagaciones acerca de la necesidad, en la práctica, de condiciones genera
les "generales" que pudieran ütilizaz'se en una amplia ge.ma. de ramas del· comercio y
que informara a la Comisión, en un füturo período de sesiones, sobre la marcha de
ese proyecto. Este informe provisional se presenta en respuesta a dicha solicitud.

2. A fin de hacer las indagaciones acerca de la. necesidad, en la. práctica., de
condiciones generales "generales" que hab.ía pedido la Comisión, la secretaría
organizó, con la Cámara de Comercio Internacional, la convocación de una reunión
de expertos para examinar la cuestión. Esta reunión se celebró, con el patrocinio
de ambas secreta.rías, en la. sede de la Cámal.·a de Comercio Internacional el. 16 de
diciembre de 1976.

3. Tras prolongadas deliberaciones, el consenso general de la reunión ~¡e que las
condiciones generales preparadas con el patrocinio de las Naciones Unidas pod:ían
desempeñar una función útil, puesto que se podían proponer normas que no favore
cieran a ninguna de las partes a expensas de la otra. Sin embargo, se hizo notar
también que las condiciones generales "generales" abarcarían necesariamente g:-aIl
parte de los aspectos ya resueltos en el proyecto de Convención sobre la compra
venta internacional de mercaderías y, por lo tanto, duplicarían o contradirían las
disposiciones de ese proyecto. Se consideró en general que ninguno de esos resul.
tados sería conveniente.

4. Hubo consenso entre los participantes en el sentido de que dos enfoques para.
la preparación de las condiciones generales podí.an ser útiles: i) la. preparo.ció"1
de disposiciones técnicas, acerca de cuestiones tales como el embalaje, que podÍan
hacerse uniformes para distintos ramos del comercio que tropezaran con problemas
similares, o ii) la preparación de disposiciones uniformes para las c1.áusulas gene
rales que figuran habitualmente en la.s condiciones generaJ.es de venta, tales como
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1.a fuerza mayor, 1.as circunstancias imprevisibles y e~ calculo de los daños y
perjuicios. Si de resutt as de este'ÍÍJ.timo enfoque, similar en. .cierto modo al
adoptado por la Cámara de Comercio Internacional en 1.a preparación de 1.áS Incoterms
se e1.aboraseunnúmero de disposiciones uniformes suficiente para. constituir un
conjunto congruente, se las podría consolidar entonces en un conjunto de condicio-
nes g~nera.les "genera1.es". .

5. Aunque se reconoc i6 que el primer enfoque,· esto es, La preparación de c1.a.usu1.as
técnicas, podía ser útil., en Ú1.tima instancia se consideró preferible centrarse en
el segundo enfoque. Sin embargo, se reconociÓ también que se requerir!!a. un nuevo
estudio pare. determinar la medida en que se podÍa poner en práctica este enfoque
y los medios de hacerlo.

6. Se ha establecido un Grupo de Trabajo de la Comisión sobre Las Prácticas
Comerciales Internacionales de 1.a CeI (Grupo de Trabajo sobre Contratos), a fin
de individualiza.r las cuestiones que se han de t'ratar y de preparar cláusuJ.as tipo _
que ofrezcan a los profesionaJ.es diversas soluciones según el tipo de corrt razo
previsto. El Grupo de Trabajo sobre Contratos.celébr6 su primera reunión el 24 de
marzo de 1977.

Conclusión

7. En vista de lo que antecede, tal vez la. Comisión desee aplazar sus trabajos
sobre las condiciones generales "generales 11 y exa.ininarla cuestión cuando considere,
en su próximo periodo de sesiones, las propuestas del Secretario General respecto
de su programa de trabajo alargo plazo.
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